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ARTÍCULO 7

Relación con el Convenio

1. Las disposiciones del artículo 3, de los aparta-
dos 1, 2 y 4 del artículo 5 y del artículo 6 del Convenio
se aplicarán como si hubiera una referencia a las con-
ductas a que se refieren los artículos 2, 3 y 4 del presente
Protocolo.

2. Las siguientes disposiciones del Convenio se apli-
carán también al presente Protocolo:

— el artículo 7, en el entendimiento de que, salvo
indicación en contrario proporcionada en el momento
de la notificación contemplada en el apartado 2 del artícu-
lo 9 del presente Protocolo, toda declaración con arreglo
al apartado 2 del artículo 7 del Convenio será también
válida para el presente Protocolo,

— el artículo 9,
— el artículo 10.

ARTÍCULO 8

Tribunal de Justicia

1. Los desacuerdos entre Estados miembros acerca
de la interpretación o aplicación del presente Protocolo
deberán estudiarse, en una primera etapa, en el seno
del Consejo según el procedimiento establecido en el
Título VI del Tratado de la Unión Europea, con miras
a su resolución.

Si transcurrido un plazo de seis meses no ha podido
llegarse a una solución, una de las partes del desacuerdo
podrá someter el asunto al Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas.

2. Podrá someterse al Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas todo desacuerdo entre uno o
varios Estados miembros y la Comisión de las Comu-
nidades Europeas relativo al artículo 1, con excepción
del punto 1.c), a los artículos 2, 3 y 4 y al tercer guión
del apartado 2 del artículo 7 del presente Protocolo que
no haya podido resolverse por la vía de la negociación.

ARTÍCULO 9

Entrada en vigor

1. El presente Protocolo queda sujeto a su adopción
por parte de los Estados miembros según sus respectivas
normas constitucionales.

2. Los Estados miembros notificarán al Secretario
General del Consejo de la Unión Europea la conclusión
de los procedimientos exigidos por sus respectivas nor-
mas constitucionales para la adopción del presente Pro-
tocolo.

3. El presente Protocolo entrará en vigor a los noven-
ta días a partir de la notificación contemplada en el apar-
tado 2 por parte del último Estado, miembro de la Unión
Europea en el momento de la adopción por el Consejo
del acto por el que se establece el presente Protocolo,
que proceda a esta formalidad. No obstante, si el Con-
venio no hubiese entrado en vigor en dicha fecha, el
Protocolo entrará en vigor en la fecha de entrada en
vigor del Convenio.

ARTÍCULO 10

Adhesión de nuevos Estados miembros

1. El presente Protocolo queda abierto a la adhesión
de cualquier Estado que se convierta en miembro de
la Unión Europea.

2. El texto del presente Protocolo en la lengua del
Estado que vaya a adherirse a él, elaborado por el Con-
sejo de la Unión Europea, será auténtico.

3. Los instrumentos de adhesión se depositarán
ante el depositario.

4. El presente Protocolo entrará en vigor, con res-
pecto a cada Estado que se adhiera a él, noventa días
después de la fecha del depósito de su instrumento de
adhesión, o en la fecha de entrada en vigor del Protocolo
si éste no hubiere entrado todavía en vigor al término
de dicho período de noventa días.

ARTÍCULO 11

Reservas

1. No se admitirá ninguna reserva, con excepción
de las contempladas en el apartado 2 del artículo 6.

2. Los Estados miembros que hayan formulado una
reserva podrán retirarla en todo momento, total o par-
cialmente, dirigiendo una notificación al depositario. La
retirada surtirá efecto en la fecha de recepción de la
notificación por el depositario.

ARTÍCULO 12

Depositario

1. El Secretario General del Consejo de la Unión
Europea será el depositario del presente Protocolo.

2. El depositario publicará en el Diario Oficial de
las Comunidades Europeas el estado de las adopciones
y de las adhesiones, las declaraciones y las reservas,
así como cualquier otra notificación relativa al presente
Protocolo.

Hecho en Dublín, el veintisiete de septiembre de mil
novecientos noventa y seis, en un ejemplar único en
lenguas alemana, danesa, española, finesa, francesa,
griega, inglesa, irlandesa, italiana, neerlandesa, portugue-
sa y sueca, siendo cada uno de estos textos igualmente
auténtico, que será depositado en los archivos de la
Secretaría General del Consejo de la Unión Europea.

El presente Protocolo entró en vigor de forma general
y para España el 17 de abril de 2003.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 1 de julio de 2003.—El Secretario General

Técnico, Julio Núñez Montesinos.

15127 PROTOCOLO establecido sobre la base del
artículo K.3 del Tratado de la Unión Europea,
relativo a la interpretación, con carácter pre-
judicial, por el Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas, del Convenio sobre
la protección de los intereses financieros de
las Comunidades Europeas y de la Declaración
relativa a la adopción simultánea del Convenio
sobre la protección de los intereses financie-
ros de las Comunidades Europeas y del Pro-
tocolo relativo a la interpretación, con carácter
prejudicial, por el Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas, de dicho Convenio,
hecho en Bruselas el 29 de noviembre
de 1996.

PROTOCOLO, ESTABLECIDO SOBRE LA BASE DEL
ARTÍCULO K.3 DEL TRATADO DE LA UNIÓN EUROPEA,
RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN, CON CARÁCTER
PREJUDICIAL, POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS, DEL CONVENIO SOBRE
LA PROTECCIÓN DE LOS INTERESES FINANCIEROS

DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS

Las Altas Partes Contratantes,

Han convenido en las disposiciones siguientes, que
irán anejas al Convenio:
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ARTÍCULO 1

El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas
será competente, en las condiciones establecidas por
el presente Protocolo, para pronunciarse con carácter
prejudicial sobre la interpretación del Convenio sobre
la protección de los intereses financieros de las Comu-
nidades Europeas y del Protocolo de dicho Convenio,
establecido el 27 de septiembre de 1996 (1), denomi-
nado en lo sucesivo «primer Protocolo».

ARTÍCULO 2

1. Cualquier Estado miembro podrá aceptar,
mediante declaración efectuada en el momento de la
firma del presente Protocolo o en cualquier momento
posterior, la competencia del Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas para pronunciarse, con carácter
prejudicial, sobre la interpretación del Convenio sobre
la protección de los intereses financieros de las Comu-
nidades Europeas y del primer Protocolo de dicho Con-
venio, en las condiciones expuestas en la letra a) o en
la letra b) del apartado 2.

2. El Estado miembro que formule una declaración
con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del presente
artículo podrá precisar que:

a) cualquiera de sus órganos jurisdiccionales, cuyas
decisiones no puedan dar lugar a un recurso jurisdic-
cional de Derecho interno, podrá solicitar al Tribunal de
Justicia de las Comunidades Europeas que se pronuncie,
con carácter prejudicial, sobre una cuestión planteada
en un asunto pendiente ante él, relativa a la interpre-
tación del Convenio sobre la protección de los intereses
financieros de las Comunidades Europeas y del primer
Protocolo de dicho Convenio, cuando dicho órgano juris-
diccional considere necesaria una decisión al respecto
para poder emitir su fallo, o bien que

b) cualquiera de sus órganos jurisdiccionales podrá
solicitar al Tribunal de Justicia de las Comunidades
Europeas que se pronuncie, con carácter prejudicial, sobre
una cuestión planteada en un asunto pendiente ante él,
relativa a la interpretación del Convenio sobre la pro-
tección de los intereses financieros de las Comunidades
Europeas y del primer Protocolo de dicho Convenio, cuan-
do dicho órgano jurisdiccional considere necesaria una
decisión al respecto para poder emitir su fallo.

ARTÍCULO 3

1. Serán aplicables el Protocolo sobre el Estatuto
del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas
y el Reglamento de procedimiento de éste.

2. De conformidad con el Estatuto del Tribunal de
Justicia de las Comunidades Europeas, cualquier Estado
miembro estará facultado, con independencia de que
haya formulado o no una declaración con arreglo al
artículo 2, para presentar al Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas memorias u observaciones escri-
tas sobre los asuntos que se planteen en el contexto
del artículo 1.

ARTÍCULO 4

1. El presente Protocolo estará sujeto a adopción
por los Estados miembros conforme a sus normas cons-
titucionales respectivas.

2. Los Estados miembros notificarán al depositario
la conclusión de los procedimientos requeridos por sus

(1) DO n.o C 313 de 23.10.1996, p. 1.

normas constitucionales respectivas para la adopción del
presente Protocolo, así como cualquier declaración for-
mulada en aplicación del artículo 2.

3. El presente Protocolo entrará en vigor noventa
días después de que efectúe la notificación a que se
refiere el apartado 2 el Estado miembro que, siendo
miembro de la Unión Europea en la fecha de adopción
por el Consejo del acto por el que se establece el pre-
sente Protocolo, cumpla aquel trámite en último lugar.
No obstante, su entrada en vigor no podrá producirse
antes que la del Convenio sobre la protección de los
intereses financieros de las Comunidades Europeas.

ARTÍCULO 5

1. El presente Protocolo estará abierto a la adhesión
de cualquier Estado que se convierta en miembro de
la Unión Europea.

2. Los instrumentos de adhesión se depositarán
ante el depositario.

3. El texto del presente Protocolo en la lengua del
Estado miembro que se adhiera a él, establecido por
el Consejo de la Unión Europea, será texto auténtico.

4. El presente Protocolo entrará en vigor, en lo rela-
tivo al Estado miembro que se adhiera a él, a los noventa
días de la fecha del depósito de su instrumento de adhe-
sión, o en la fecha de la entrada en vigor del presente
Protocolo si éste todavía no hubiere entrado en vigor
una vez transcurrido el plazo de noventa días.

ARTÍCULO 6

Cualquier Estado que pase a ser miembro de la Unión
Europea y que se adhiera al Convenio sobre la protección
de los intereses financieros de las Comunidades Europeas
con arreglo al artículo 12 de dicho Convenio deberá acep-
tar las disposiciones del presente Protocolo.

ARTÍCULO 7

1. Cualquier Estado miembro, Alta Parte Contratan-
te, podrá proponer modificaciones del presente Proto-
colo. Toda propuesta de modificación será transmitida
al depositario, que la comunicará al Consejo.

2. Las modificaciones serán aprobadas por el Con-
sejo, que recomendará su adopción por los Estados
miembros según sus respectivas normas constitucio-
nales.

3. Las modificaciones adoptadas entrarán en vigor
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.

ARTÍCULO 8

1. El Secretario General del Consejo de la Unión
Europea será el depositario del presente Protocolo.

2. El depositario publicará en el Diario Oficial de
las Comunidades Europeas las notificaciones, instrumen-
tos o comunicaciones relativos al presente Protocolo.

Hecho en Bruselas, el veintinueve de noviembre de
mil novecientos noventa y seis, en un único ejemplar,
en lenguas alemana, danesa, española, finesa, francesa,
griega, inglesa, irlandesa, italiana, neerlandesa, portugue-
sa y sueca, siendo cada uno de estos textos igualmente
auténtico.

DECLARACIÓN

relativa a la adopción simultánea del Convenio sobre
la protección de los intereses financieros de las Comu-
nidades Europeas y del Protocolo relativo a la inter-
pretación, con carácter prejudicial, por el Tribunal
de Justicia de las Comunidades Europeas, de dicho

Convenio

Los representantes de los Gobiernos de los Estados
miembros de la Unión Europea reunidos en Consejo,
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En el momento de la firma del acto del Consejo por
el que se establece el Protocolo relativo a la interpre-
tación, con carácter prejudicial, por el Tribunal de Justicia
de las Comunidades Europeas, del Convenio sobre la
protección de los intereses financieros de las Comuni-
dades Europeas,

Deseando garantizar la interpretación más eficaz y
uniforme posible de dicho Convenio desde el momento
de su entrada en vigor,

Se declaran dispuestos a adoptar las medidas ade-
cuadas para que los procedimientos nacionales de adop-
ción del Convenio sobre la protección de los intereses
financieros de las Comunidades Europeas y del Protocolo
relativo a su interpretación concluyan simultáneamente
y en el plazo más breve posible.

Hecho en Bruselas, el veintinueve de noviembre de
mil novecientos noventa y seis.

Protocolo establecido sobre la base del artículo K.3
del Tratado de la Unión Europea, relativo a la inter-
pretación con carácter prejudicial, por el Tribunal de
Justicia de las Comunidades Europeas del Convenio
sobre protección de los intereses financieros de las

Comunidades Europeas

Declaraciones:

Primera:

De conformidad con lo prevenido en el artículo 2.1,
España declara aceptar la competencia del Tribunal de
Justicia de las Comunidades Europeas, para pronunciar-
se con carácter prejudicial en las condiciones expuestas
en el artículo 2.2.a).

Segunda:

España se reserva el derecho de prever en su legis-
lación interna que cuando se plantee una cuestión rela-
tiva a la interpretación del Convenio sobre protección
de los intereses financieros de las Comunidades Euro-
peas, ante un Tribunal cuyas decisiones no sean sus-
ceptibles de un recurso judicial en el derecho interno,
dicha jurisdicción está obligada a plantear la cuestión
prejudicial.

El presente Protocolo entró en vigor de forma general
y para España el 17 de abril de 2003.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 1 de julio de 2003.—El Secretario General

Técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

15128 ORDEN PRE/2139/2003, de 28 de julio, por
la que a los efectos de los Reales Decretos-Le-
yes 7/2002 y 8/2003, se determinan los tér-
minos municipales y núcleos de población
correspondientes a la Comunidad Autónoma
del País Vasco en donde resultan de aplica-
ción las medidas reparadoras en relación con
el accidente del buque «Prestige».

La Orden PRE/3044/2002, de 3 de diciembre, esta-
bleció los términos municipales y núcleos de población
a los que resultaban de aplicación las medidas previstas
en el Real Decreto-ley 7/2002, de 22 de noviembre,
sobre medidas reparadoras en relación con el accidente

del buque «Prestige», en cumplimiento de lo dispuesto
en el párrafo tercero del artículo primero del citado Real
Decreto-ley.

La evolución de los acontecimientos ha determinado
la existencia de otras zonas afectadas, además de las
previstas en la Orden PRE/3044/2002. Por ello, la Dele-
gación del Gobierno en el País Vasco, ha propuesto la
inclusión de determinados términos municipales de las
provincias de Vizcaya y de Guipúzcoa a los efectos de
que a los mismos puedan resultar de aplicación las medi-
das contenidas en el Real Decreto-Ley 7/2002, de 22
de noviembre, en la redacción dada mediante Real Decre-
to-Ley 8/2002, de 13 de diciembre, por el que se
amplían las medidas reparadoras en relación con el acci-
dente del buque «Prestige» a las Comunidades Autó-
nomas del Principado de Asturias, Cantabria y el País
Vasco y se modifica el Real-Decreto 7/2002, de 22 de
noviembre.

Asimismo, el Real Decreto-Ley 8/2002, de 13 de
diciembre, establece en el párrafo tercero de su artículo
1 que por Orden del Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro de la Presidencia, a propuesta de los Dele-
gados del Gobierno en las Comunidades Autónomas del
Principado de Asturias, Cantabria y País Vasco se deter-
minará el ámbito territorial de aplicación de las medidas
en cada una de las citadas Comunidades Autónomas
por referencia a los términos municipales y núcleos de
población afectados.

En su virtud, a propuesta del Delegado del Gobierno
en el País Vasco dispongo:

Primero.—A los efectos previstos en el Real Decre-
to-ley 7/2002, de 22 de noviembre, sobre medidas repa-
radoras en relación con el accidente del buque «Prestige»
y el Real Decreto-ley 8/2002, de 13 de diciembre, por
el que se amplían las medidas reparadoras en relación
con el accidente del buque «Prestige» a las Comunidades
Autónomas del Principado de Asturias, Cantabria y País
Vasco, y se modifica el Real Decreto-ley 7/2002, de
22 de noviembre, los términos municipales y núcleos
de población afectados en el País Vasco son los que
figuran en el Anexo de la presente Orden.

Segundo.—A los efectos de las acciones reparadoras
a llevar a cabo por los Departamentos ministeriales com-
petentes a que se refieren los Reales Decretos-leyes
7/2002 de 22 de noviembre y 8/2002, de 13 de diciem-
bre, se entenderán también incluidos aquellos otros para
cuya correcta ejecución de las obras necesarias, sean
imprescindibles las actuaciones de dichos Departamen-
tos.

Tercero.—La presente Orden entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do».

Madrid, 28 de julio de 2003.
RAJOY BREY

ANEXO

Relación de términos municipales y núcleos de pobla-
ción correspondientes a la Comunidad Autónoma del
País Vasco a efectos de la aplicación del Real Decre-
to-Ley 7/2002, de 22 de noviembre y del Real Decre-

to-Ley 8/2002, de 13 de diciembre

Vizcaya:
Bakio, Barrika, Bermeo, Ea, Getxo, Gorliz, Ibarrangelu,

Ispaster, Lekeitio, Lemoiz, Mendexa, Mundaka, Muskiz,
Ondarroa, Plentzia, Sopelana, Sukarrieta y Zierbena.

Guipúzcoa:
Deba, Getaria, Hondarribia, Mutriku, Orio, San Sebas-

tián, Zarautz y Zumaia.


